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PODER DE SUSTITUCION RAD:2023-160 DEMANDANTE:JANNETH ROZO HENAO
AUDIENCIA DEL DIA 29 DE FEBRERO 2024 HORA:11:00AM

SOLUCIONES JURIDICAS SEGURIDAD SOCIAL <SolucionesjuridicasSS@outlook.com>
Mié 24/01/2024 3:11 PM
Para:​Juzgado 29 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Claudia Munoz Gomez <CLAU22GOMEZ@HOTMAIL.COM>​
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Buenas Tardes,

Señores Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá.

 
De manera respetuosa me dirijo a su H. Despacho con el fin de allegar
el poder de sustitución a fin de que sea tenido en cuenta por el Despacho durante la
celebración de la audiencia fijada para el proceso señalado en el asunto de este
correo.
 
Agradezco su colaboración y confirmación del acuse de recepción de este correo. 
 

Atentamente, 

CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ.  
APODERADA JUDICIAL.  
T.P 243.847 del CSJ. 
C.C 1.010.188.946 de Bogotá.
Teléfono: 3123491488.
Correo electrónico: Clau22gomez@hotmail.com /solucionesjuridicasss@outlook.com
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Correos electrónicos: clau22gomez@hotmail.com; seguridad.social.pensional@gmail.com. Teléfonos de 
contacto: 310 8796218- 282 3912 – 342 1674 – 6495336.  

Señores 

JUZGADO (29) LABORAL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

E.   S.   D. 

 

REF: Ordinario laboral de JANNETH ROZO HENAO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES   Y OTROS. 

RAD: 2023-160 

 

 

Yo CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ   Abogada en ejercicio portador (a) de la T.P 

N°243.847 del C.S.J. en mi calidad de APODERADA JUDICIAL de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, con todo respeto me permito manifestar a usted 

que sustituyo el poder al  Abogado JAIR FERNANDO ATUESTA REY, igualmente mayor de 

edad, con domicilio en Santa Martha, portador de la T.P. No.  219.124 del C.S.J., 

identificado con la C.C. No. 91.510.758 de Bucaramanga a efecto de que asuma la 

representación de la suscrita abogada en la audiencia de conciliación, trámite y 

juzgamiento.  

La sustitución se hace con las mismas facultades y para los efectos del poder 

inicialmente conferido a la suscrita abogada. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA MUÑOZ GÓMEZ  

Apoderada, 

CC. 1010188946 de Bogotá.  

T.P. No. 243.847 del C. S. de la J.  

 

 

 

Acepto; 

 

 

   

JAIR FERNANDO ATUESTA REY  

C.C. No.91.510.758 de Bucaramanga 

T.P. No. 219.124  C.S.J. 
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